
 
 
 
 
 



EL PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. JOSÉ CLEOFÁS OROZCO OROZCO, A LOS          
HABITANTES DEL MUNICIPIO DE SAN IGNACIO CERRO GORDO, JALISCO, LES          
HAGO SABER; QUE EN SESIÓN ORDINARIA CONTENIDA BAJO EL ACTA #           
51-2018/2021, PUNTO V-A).- DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020 DOS MIL            
VEINTE, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL ACUERDO SIGUIENTE: 

 
DICTAMEN # 14-2018/2021 

 
PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba por este Ayuntamiento la Reforma al artículo 21 del             
Reglamento de Comercio Ambulante y Puestos Fijos o Semifijos en  
el Municipio de San Ignacio Cerro Gordo, Jalisco, mismo que quedará en los             
términos que se redactan a continuación: 
 
 Artículo 21.- Ningún comerciante ambulante de frutas,       
verduras, legumbres y todo tipo de productos del campo, podrá ejercer su            
actividad desde su propio vehículo dentro del municipio de San Ignacio Cerro            
Gordo, Jalisco, con excepción del día lunes de cada semana. Así mismo, no podrá              
dejarlo estacionado en la zona centro, únicamente lo podrá hacer por el tiempo             
necesario para llevar a cabo labores de carga y descara a comercios establecidos. 

 
SEGUNDO.- Mándese se impriman, publiquen, divulguen y se le dé el debido            
cumplimiento a la reforma al artículo 21 del Reglamento de Comercio           
Ambulante y Puestos Fijos o Semifijos en el Municipio de San Ignacio Cerro             
Gordo, 

 
SAN IGNACIO CERRO GORDO, JALISCO. 

A 18 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

 
 

 
LIC. JOSÉ CLEOFÁS OROZCO OROZCO. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
 
 
 

LIC. FERNANDO JIMÉNEZ BARBA. 
SECRETARIO GENERAL 

 


